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PARN-003 
 

ESTADO No. 003 
 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por 
la Agencia Nacional de Minería. 

HACE SABER: 
 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Grupo de Información y Atención al Minero, 
siendo las 7:30 a.m., de hoy 21 de enero de 2019.   

  

TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

AUTO FEV-112 
CARLOS URIBE 

ANGEL CELY 
2 17-ene-19 PARN-0096 
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AUTO 00230-15C4 
JOSE EULICES 

FUQUENE 
CUCHIVAGUEN 

3 17-ene-19 PARN-0097 
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AUTO 18266 
GILBERTO 
ESPINEL 

RODRIGUEZ 
2 17-ene-19 PARN-0098 
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AUTO EDA-103 

SALVADOR 
RUIZ DIAZ Y 

ALFONSO RUIZ 
MOLANO 

4 17-ene-19 PARN-0099 
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AUTO FEA-121 
JOSE ALIRIO 

ALFONSO 
PEÑA 

3 17-ene-19 PARN-0100 
DISPONER 
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AUTO RJS-08261 
CONCESION 
DEL SISGA 

S.A.S. 
3 17-ene-19 PARN-0101 

 

 
 

AUTO DK7-091 
ELADIO 

ANGARTA Y 
PAUL 

6 17-ene-19 PARN-0102 1. DISPONE: 
2.1. Continuar con la medida de suspensión impuesta a la BM “El Papayo 2”, a 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 10 - de 45 

 
  

ESTADO 021 de fecha 21 de enero de 2019 

GILBERTO 
MOJICA 

ESTUPIÑAN 

través del Informe de Inspección Técnica de Seguimiento y Control N° PARN-RNIBC-
002-2017 de 07 de abril de 2017; medida que debe mantenerse hasta tanto se 
apruebe el ajuste realizado al Programa de Trabajos y Obras; conforme lo expuesto 
en el numeral 1.1.5 del presente proveído. 
2.2. Dar por recibido el escrito allegado mediante radicado N° 20179030046822 de 
14 de julio de 2017, por medio del cual se pretende demostrar el acatamiento de los 
requerimientos realizados mediante el Auto PARN N° 0671 de 11 de mayo de 2017, 
así como de los demás requerimientos técnicos realizados anteriormente. 
2.3. Requerir a los titulares bajo apremio de multa, de acuerdo a las 
prescripciones del artículo 115 de la Ley 685 de 2001, a fin de que allegue un informe 
detallado, soportado con evidencia fotográfica y demás elementos de prueba que 
permitan establecer el total acatamiento de las instrucciones impartidas a través del 
Informe de Inspección Técnica de Seguimiento y Control N° PARN-RNIBC-002-2017 
de 07 de abril de 2017, específicamente lo que tiene que ver con: 

 Informe de Inspección Técnica de Seguimiento y Control N° PARN-RNIBC-
002-2017 de 07 de abril de 2017 
2.3.1. Realizar los trabajos necesarios a fin de iniciar la construcción de un tambor de 
ventilación en la mina el papayo 1, para dar mayor eficiencia al sistema de ventilación 
2.3.2. Instalar los tableros de registro de medición de gases diarios en cada uno de los 
frentes activos 
2.3.3. Contar con el isométrico y plano de ventilación que cumpla con lo requerido en 
el decreto 1886 de 2015 
2.3.4. Instalar de forma inmediata ventilación auxiliar en cada uno de los frentes 
activos de la mina el Papayo 1, toda vez que se registra la presencia de CO2 
2.3.5. Realizar capacitaciones en seguridad y salud en el trabajo a todo el personal 
que desarrolla actividades mineras en el área 
2.3.6. Asignar a una apersona responsable del cumplimiento del SGSST, dado que 
cuenta con su elaboración 
2.3.7. Realizar examen ocupacional de ingreso y salida de personal, así como 
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exámenes periódicos a los Trabajadores que laboran en el proyecto minero 
2.3.8. Publicar los reglamentos de higiene y seguridad industrial y reglamento interno 
de trabajo, en el área minera 
2.3.9. Contar con el soporte de identificación de peligros y la gestión adelantada para 
el control de riesgos prioritarios 
2.3.10. Implementar el plan de emergencia dado que se manifiesta que se 
encuentra elaborado desde marzo de 2017 
2.3.11. Implementar de forma inmediata señalización de tipo informativo, 
preventivo y restrictivo en el área minera tanto en superficie como bajo tierra 

 Informe de Inspección Técnica de Seguimiento y Control N° PARN-CTM-
042-2018 de diciembre de 2018 
Bocamina El Papayo 1 

2.3.12. Realizar el mantenimiento necesario para mejorar el acceso al frente de 
explotación 
2.3.13. Implementar registro fotográfico cuando realicen las adecuaciones, para 
tener evidencia de lo que se hizo. 
2.3.14. Mejorar la señalización, especialmente tipo informativo de acuerdo a las 
medidas, color y tipo vigente, según la normativa 
2.3.15. Realizar la adecuación del talud, implementando el sistema de terrazas 
con las dimensiones planteadas en el PTI 
2.3.16. Continuar con el mantenimiento al sistema de drenaje (zanjas de 
coronación, cunetas, canales perimetrales) 
2.3.17. Adecuar la zona de botadero, de acuerdo a lo planteado en el PMA y 
mejorar la señalización 
2.3.18. Mejorar el procedimiento de medición de la producción 
2.3.19. Contar en la mina con manual de operación segura de equipos y 
maquinaria, registro de inspecciones y programa de mantenimiento para equipos y 
herramientas 
2.3.20. Continuar con la adecuación del botadero, de acuerdo a las 
dimensiones planteadas en el PTO. 
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2.3.21. Capacitar a los trabajadores en primeros auxilios, seguridad en minas 
bajo tierra y operación de equipos de minería 
2.3.22. Implementar los Procedimientos de Trabajo Seguros y formatos 
incluidos en el sistema de gestión de la Seguridad y salud en el trabajo 
2.3.23. Implementar plan de ventilación, plano isométrico, realizar aforos y 
programas de mantenimiento a las vías de ventilación 
2.3.24. Realizar la adecuación del tambor de ventilación, para generar un 
circuito de aire adecuado 
2.3.25. Implementar equipo de medición de gases adecuado y que incluya CO2 
2.3.26. Implementar un plan de sostenimiento y el programa de inspección y 
mantenimiento del sostenimiento. 
2.3.27. Mejorar y cambiar el sistema de encendido de equipos, instalar cable 
encauchetado, contar con equipos adecuados para trabaja bajo tierra. 
2.3.28. Quitar puestas partidas donde se hizo reforcé, y mejorar el 
sostenimiento en el nivel SE, donde se evidencia en regular estado entre las abscisas 
20 a 60 aproximadamente, colocar forro o registrar lo realizado. 
2.3.29. Ubicar protección a las partes móviles y cables expuestos del malacate 
2.3.30. Mejorar el anclaje 
De conformidad con el artículo 287 de la Ley 685 de 2001, se concede el término de 
treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, 
para que subsane la falta o formule su defensa.  
2.4. Informar a los titulares que: 
2.4.1. Como resultado de la visita de inspección de campo realizada el día 25 de 
octubre de 2018 al área del título, fue emitido el Informe de Inspección Técnica de 
Seguimiento y Control N° PARN-CTM-042-2018 de diciembre de 2018, el cual forma 
parte del expediente, y podrá ser consultado en la Oficina de Información y Atención 
al Minero de la ANM, para su conocimiento y fines pertinentes. 
2.4.2. El informe requerido en el numeral 2.3 del presente proveído, no limita a la 
Autoridad Minera, para que cuando lo estime necesario, lleve a cabo inspecciones de 
seguimiento y control para comprobar el acatamiento de las instrucciones técnicas 
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realizadas, el estado de los trabajos y el cumplimiento de las normas de Seguridad e 
Higiene minera, así como de las obligaciones contraídas. 
2.4.3. No se continuará con los trámites sancionatorios que a continuación se 
describen: 
i) Trámite sancionatorio de multa, iniciado y puesto en conocimiento de los 
titulares mediante el numeral 2.4.4 del Auto PARN N° 0948 de 04 de junio de 2015, 
notificado en estado jurídico N° 034 de 05 de junio del mismo año, en lo que respecta 
al Informe de Inspección Técnica de Seguimiento y Control N° PARN-02-DIBC-2015 
de 20 de septiembre de 2015, de acuerdo a lo manifestado en el numeral 1.1.1 del 
presente acto administrativo. 
ii) Trámite sancionatorio de caducidad, iniciado y puesto en conocimiento de los 
titulares, a través de la Resolución VSC N° 000148 de 28 de marzo de 2017, 
ejecutoriada y en firme el 25 de mayo del mismo año, en lo que respecta al Informe 
de Inspección Técnica de Seguimiento y Control N° PARN-02-DIBC-2015 de 20 de 
septiembre de 2015, conforme lo expuesto en el numeral 1.1.1 del presente proveído. 
iii) Trámite sancionatorio de multa, iniciado y puesto en conocimiento de los 
titulares mediante el numeral 2.4.4 del Auto PARN N° 0870 de 04 de marzo de 2016, 
notificado en estado jurídico N° 025-2016 de 09 de marzo del mismo año, por no 
cumplir con los requisitos de que habla el artículo 287 de la Ley minera, de acuerdo a 
lo preceptuado en el numeral 1.1.3 del presente acto administrativo. 
iv) Trámite sancionatorio de multa, iniciado y puesto en conocimiento de los 
titulares mediante el numeral 2.4.4 del numeral 2.4.3. del Auto PARN N° 3013 de 17 
de noviembre de 2016, notificado por estado jurídico N° 91 de 22 de noviembre del 
mismo año, por no cumplir con los requisitos de que habla el artículo 287 de la Ley 
minera, de acuerdo a lo indicado en el numeral 1.1.1.3 del presente proveído. 
v) Trámite sancionatorio de multa, iniciado y puesto en conocimiento de los 
titulares mediante el numeral 2.4.4 del Auto PARN N° 0671 de 11 de mayo de 2017, 
notificado por estado jurídico N° 22 de 16 de mayo del mismo año, en lo que respecta 
al Informe de Inspección Técnica de Seguimiento y Control N° PARN-RNIBC-002-
2017 de 07 de abril de 2017, conforme lo indicado en el numeral 1.1.5. del presente 
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proveído. 
2.4.4. Deben dar cumplimiento al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo (SGSST), y a las normas de higiene y seguridad minera contenidas en el 
Decreto 1886 de 2015, mediante el cual se expide el Reglamento de Seguridad en 
las Labores Mineras a subterráneas. 
Conforme a lo establecido en la Resolución N° 206 del 22 de marzo de 2013 y 
Resolución N° 298 del 30 de abril de 2013, proferidas por la Agencia Nacional de 
Minería, efectúese la notificación de este acto administrativo, mediante su fijación en 
estado, conforme a lo dispuesto en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001, que por ser 
de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, continúese con el trámite pertinente. 

AUTO AGU-101 

JAIME 
ALBERTO 

PIRAGUATA 
AGUILAR 

4 17-ene-19 PARN-0103 

3. DISPONE: 
3.1. Continuar con la medida de suspensión impuesta a la mina “La Floresta”, ya que 
no se encuentra relacionada en el Programa de Trabajos e Inversiones aprobado de 
acuerdo a lo manifestado en el numeral 7.4 del Informe de Inspección Técnica de 
Seguimiento y Control N° PARN-CAPA-013-2018 de 15 de octubre de 2018. 
3.2. Continuar con la medida de suspensión impuesta a la mina “Chiscas”, hasta 
tanto se tenga certeza de la afiliación y pago de seguridad social de los trabajadores que 
allí laboran de acuerdo a lo manifestado en el numeral 7.4 del Informe de Inspección 
Técnica de Seguimiento y Control N° PARN-CAPA-013-2018 de 15 de octubre de 2018. 
3.3. Prohibir el ingreso de personal contratado y de visitantes a las labores 
mineras subterráneas del título N° AGU-101, minas “Chiscas” y “La Floresta”, hasta 
tanto cuenten con los respectivos Elementos de Equipo y Protección Personal – EPP -, 
específicamente con los AUTORRESCATADORES para así evitar riesgos susceptibles de 
generar accidentes. (CAPITULO IV ARTICULO 20 AL 23 DEL DECRETO 1886 DEL 21 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015). 
3.4. Requerir al titular bajo apremio de multa, conforme lo indica el artículo 75 del 
Decreto 2655 de 1988, a fin de que allegue un informe detallado, soportado con evidencia 
fotográfica y demás elementos de prueba que dé cuenta del total acatamiento de las 
instrucciones técnicas impuestas por la Autoridad Minera, a través del Informe de 
Inspección Técnica de Seguimiento y Control N° PARN-CAPA-013-2018 de 15 de octubre 
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de 2018, específicamente lo que tiene que ver con: 

 Informe de Inspección Técnica de Seguimiento y Control N° PARN-RNIBC-
004-2017 de abril de 2017 
 
3.4.1. Sellar de manera definitiva la Bocamina Chiscas 2, toda vez que en esta no se 
realiza ningún tipo de actividad minera. 
3.4.2. De acuerdo a la visita anterior, instalar señalización de tipo prohibitiva y preventiva 
al interior de la mina Chiscas 1. 
3.4.3. Instalar malla de protección para el operador del malacate en el tambor que enrolla 
el cable de arrastre de la vagoneta. 
3.4.4. Disponer de sistema de identificación de personal de ingreso y salida de la mina 
3.4.5. Instalar un sistema de comunicación bajo tierra con superficie. 
3.4.6. Una vez se inicien las labores mineras, dar cumplimiento a las normas establecidas 
para labores mineras bajo tierra (Decreto 1886 de 2015) 

 Informe de Inspección Técnica de Seguimiento y Control N° PARN-CAPA-013-
2018 de 15 de octubre de 2018 
Mina “Chiscas” 
3.4.7. Actualizar, socializar e implementar los procedimientos de trabajo seguro para las 
tareas o actividades que se desarrollan en la mina, así mismo para los equipos y maquinas 
con que se cuenta. 
3.4.8. Diseñar, socializar e implementar un código de señales acústicas para el 
movimiento de la vagoneta por el inclinado de transporte. 
3.4.9. Diseñar e implementar registros de producción 
3.4.10. Actualizar, e implementar los registros de mantenimiento de los equipos y 
máquinas de la mina. 
3.4.11. Dar cumplimiento al plan de manejo ambiental frente al diseño e implementación 
del botadero de estériles. 
3.4.12. Implementar control de ingresos y salida de personal. 
3.4.13. Programar y desarrollar jornadas de capacitación en temas de seguridad minera y 
de primeros auxilios. 
3.4.14. Implementar punto ecológico para la recolección y correcta disposición de residuos 
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sólidos. 
3.4.15. Diseñar e implementar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
de manera permanente. 
3.4.16. Publicar el reglamento de higiene y seguridad y el interno de trabajo. 
3.4.17. Actualizar e implementar plan de emergencias de la mina. 
3.4.18. Presentar registros de afiliación y pago de seguridad social del personal que labora 
en la mina. 
3.4.19. Presentar registros de medición de gases que exige el artículo 46 del decreto 
18886 de 2015. 
3.4.20. Presentar planos actualizados de la mina. 
3.4.21. Sellar hemáticamente las labores abandonadas 
3.4.22. Aumentar la instalación de señalización preventiva, prohibitiva, informativa y de 
seguridad (incluye abscisado) 
3.4.23. Presentar registro de entrega de dotación y elementos de protección personal. 
3.4.24. Diseñar e implementar plan de sostenimiento y plan de ventilación. 
3.4.25. Instalar y mantener actualizados los tableros de control de gases y sus registros 
históricos. 
3.4.26. Conformar y capacitar la brigada de emergencia de la mina; incluyendo la dotación 
de elementos para la atención de emergencias (camilla, botiquín, inmovilizadores, entre 
otros) 
3.4.27. Presentar actas de delegación o conformación del vigía o COPASST (según sea el 
caso) 
Se concede el término de un (01) mes contado a partir de la notificación del presente acto 
administrativo, para que subsanen las faltas que se le imputan o formule su defensa, 
respaldada con las pruebas correspondientes. 
3.5. Informar al titular minero que: 
3.5.1. Como resultado de la visita de inspección de campo realizada el día 21 de agosto 
de 2018 al área del título, fue emitido el Informe de Inspección Técnica de Seguimiento y 
Control N° PARN-CAPA-013-2018 de 15 de octubre de 2018, el cual forma parte del 
expediente, y podrá ser consultado en la Oficina de Información y Atención al Minero de la 
ANM, para su conocimiento y fines pertinentes. 
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3.5.2. El informe referido en el numeral 2.4 del presente proveído, no limita a la Autoridad 
Minera, para que cuando lo estime necesario, llevé a cabo visitas de Seguimiento y 
Control, a fin de verificar el cumplimiento de las medidas preventivas y de seguridad 
impuestas previamente, así como las demás obligaciones que le asisten al titular minero. 
3.5.3. Con respecto al seguimiento y ejecución del plan de ventilación, medición, control y 
registro de gases, plan de sostenimiento y mantenimiento, y trabajo en alturas, deben 
contar con personal capacitado y certificado dedicado únicamente a dichas actividades 
3.5.4. Una vez sea aprobado el Programa de Trabajos y Obras, deberá dar acatamiento a 
las instrucciones técnicas impuestas a la mina “La Floresta”, a través del Informe de 
Inspección Técnica de Seguimiento y Control N° PARN-CAPA-013-2018 de 15 de octubre 
de 2018. 
3.5.5. Se procederá a decretar el desistimiento y archivo de la solicitud de acogimiento al 
derecho de preferencia allegado por el titular mediante radicado N° 20179030002102 de 
17 de enero de 2017, de acuerdo a lo dispuesto en el inciso 2° y 3° del artículo 17 de la 
Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015. 
3.5.6. Debe dar cumplimiento al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(SGSST), y a las normas de higiene y seguridad minera contenidas en el Decreto 1886 de 
2015, mediante el cual se expide el Reglamento de Seguridad en las Labores Mineras 
subterráneas, las cuales serán verificadas por la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, 
cuando lo estime necesario, mediante visitas de seguimiento y control o inspecciones a 
campo. 
3.6. Oficiar remitiendo copia del Informe de Inspección Técnica de Seguimiento y 
Control N° PARN-CAPA-013-2018 de 15 de octubre de 2018, a las siguientes entidades: 
3.6.1. Corporación Autónoma Regional de Boyacá – CORPOBOYACÁ. 
3.6.2. Ministerio del Trabajo. 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 
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AUTO FJJ-101 

JOSE DE LOS 
ANGELES 
TORRES 

BENAVIDES 

2 17-ene-19 PARN-0104 

2. DISPONE 
2.1. Informar a los titulares que como resultado de la visita de inspección de campo realizada el 

día 13 de noviembre de 2018, al área del título, fue emitido el Informe de Inspección Técnica 

de Seguimiento y Control PARN EMVH-2018 del 26 de noviembre de 2018, el cual forma 

parte del expediente, y podrá ser consultado en la Oficina de Información y Atención al Minero 

de la ANM, para su conocimiento y fines pertinentes. 

2.2 Que la AGENCIA NACIONAL DE MINERIA, como autoridad minera, cuando lo estime 
necesario, llevará a cabo   inspecciones de seguimiento y control para comprobar el estado de 
los trabajos y verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como 
de las obligaciones contraídas. 

Conforme a lo establecido en la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No 
298 del 30 de abril de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, efectúese la notificación 
de este acto administrativo, mediante su fijación en estado, conforme a lo dispuesto en el artículo 
269 de la Ley 685 de 2001, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, 
continúese con el trámite pertinente. 

AUTO 01071-15 
CARLOS JULIO 

MERCHAN 
PARADA 

2 17-ene-19 PARN-0105 

1. DISPONE 
2.1 Informar al titular que, como resultado de la visita de inspección de campo realizada el 
día 13 de diciembre de 2018, al área del título, fue emitido el Informe de Inspección 
Técnica de Seguimiento y Control PARN- 047-MAD-2018 del 20 de diciembre de 2018, el 
cual forma parte del expediente, y podrá ser consultado en la Oficina de Información y 
Atención al Minero de la ANM, para su conocimiento y fines pertinentes. 
2.2 Poner en conocimiento al titular que, se encuentra incurso en la causal de caducidad 
contemplada en el literal c) del artículo 112 de la ley 685 de 2001, esto es por la no 
realización de los trabajos y obras dentro de los términos establecidos en este código o su 
suspensión no autorizada por más de seis (6) meses continuos; en el entendido de que el 
concesionario minero no está llevando los trabajos de extracción dentro de la etapa de 
explotación. 
De conformidad con el artículo 288 de la Ley 685 de 2001, se concede un término de 
treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para 
que subsane la falta o formule su defensa. 
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2.3 Que la AGENCIA NACIONAL DE MINERIA, como autoridad minera, cuando lo estime 
necesario, llevará a cabo   inspecciones de seguimiento y control para comprobar el 
estado de los trabajos y verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene 
minera, así como de las obligaciones contraídas. 
Conforme a lo establecido en la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 y 
Resolución No 298 del 30 de abril de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, 
efectúese la notificación de este acto administrativo, mediante su fijación en estado, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001, que por ser de trámite 
no admite recurso. Surtido lo anterior, continúese con el trámite pertinente 

AUTO GCI-151 

CARLOS 
ARTURO 
MOJICA 

OLIVARES, Y 
MARIA 

RESUERECCION 
MOJICA 

OLVIARES 

2 17-ene-19 PARN-0106 

2. DISPONE: 
2.1. Informar a los titulares mineros que, como resultado de la inspección de campo 
adelantada en el área del contrato de concesión No GCI-151 el día once de (11) de diciembre 
de 2018, fue emitido el informe visita PARN-042- LRNC -2018 de fecha 11 de diciembre de 
2018, que forma parte del expediente, y el cual podrá ser consultado en la Oficina de 
Información y Atención al Minero de la ANM, para su conocimiento y fines pertinentes. 
2.2 Informar a los titulares que no se continuará con el trámite sancionatorio de multa 
iniciado en el inciso 3.4 del numeral 3, del Auto PARN No 1199 del 03 de septiembre de 2018. 
2.3 Conminar a los titulares mineros para que de forma inmediata de cumplimiento al 
requerimiento efectuado en el auto PARN No 1199 del 03 de septiembre de 2018, numeral 3 
requerimiento bajo apremio de multa relacionado con la presentación acto administrativo por 
medio del cual se otorga la licencia ambiental o en su defecto el certificado de trámite de la 
misma con una vigencia no mayor a noventa (90) días. 
2.4 Advertir a los titulares mineros que no les está permitido realizar labores de construcción y 
montaje y explotación en el área del Contrato de Concesión hasta tanto cuenten con el 
Programa de Trabajos y Obras debidamente aprobado por la autoridad minera y la Licencia 
Ambiental otorgada por la autoridad ambiental competente, debidamente ejecutoriada y en 
firme, so pena de incurrir en la conducta punible tipificada en el Artículo 338 del Código Penal. 
2.5 Que la AGENCIA NACIONAL DE MINERIA, como autoridad minera, cuando lo estime 
necesario, llevará a cabo inspecciones de seguimiento y control para comprobar el estado de 
los trabajos y verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como 
de las obligaciones contraídas. 
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Conforme a lo establecido en la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, efectúese la notificación de este Acto Administrativo, mediante su 
fijación en estado, conforme a lo dispuesto en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001, que por 
ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, continúese con el trámite pertinente. 

AUTO EGT-112 

MARIA 
CARLINA MESA 

SOLEDAD Y 
ARMANDO 

MANUEL 
ESLAVA 
GOMEZ 

2 17-ene-19 PARN-0107 

3. DISPONE 
3.1. Informar a los titulares que como resultado de la visita de inspección de campo realizada el 

día 13 de noviembre de 2018, al área del título, fue emitido el Informe de Inspección Técnica 

de Seguimiento y Control PARN EMVH-2018 del 26 de noviembre de 2018, el cual forma 

parte del expediente, y podrá ser consultado en la Oficina de Información y Atención al Minero 

de la ANM, para su conocimiento y fines pertinentes. 

2.2 Que la AGENCIA NACIONAL DE MINERIA, como autoridad minera, cuando lo estime 
necesario, llevará a cabo   inspecciones de seguimiento y control para comprobar el estado de 
los trabajos y verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como 
de las obligaciones contraídas. 

Conforme a lo establecido en la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No 
298 del 30 de abril de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, efectúese la notificación 
de este acto administrativo, mediante su fijación en estado, conforme a lo dispuesto en el artículo 
269 de la Ley 685 de 2001, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, 
continúese con el trámite pertinente. 
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AUTO 00842-15 
VICTOR 

MANUE RIOS 
ACEVEDO 

3 17-ene-19 PARN-0108 
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AUTO DJB-121 

EMPRESA C.I. 
FECOKE DE 
COLOMBIA 

LTDA 

3 17-ene-19 PARN-0109 
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AUTO EKB-101 

MARIA 
AURORA 
ALARCON 

RODRIGUEZ, 
JUAN CARLOS 

BARRERA 
ALARCON Y 

NESTRO 
JAVIER 

BARRERA 
ALARCON 

5 17-ene-19 PARN-0110 
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AUTO IJQ-11361X 
OSCAR 

HUERTAS 
4 17-ene-19 PARN-0111 
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AUTO 748T 

SOCIEDAD 
COLOMBIA DE 

MINERALES 
LTDA 

3 17-ene-19 PARN-0112 

 

 

AUTO 01511-15 
LUIS ALBERTO 

ALFONSO 
AVILA, 

4 17-ene-19 PARN-0113 2. DISPONE: 
2.1 Dar por subsanada la causal de caducidad del literal d) del artículo 112 de la Ley 
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GUSTAVO 
MARTINEZ 

TORRES, 
PABLO 

ENRIQUE 
MARTIENZ 

TORRES 

685 de 2001, iniciada en el numeral 2.5 del auto PARN 001448 de fecha 28 de julio de 
2014, notificado por estado jurídico No. 036-2014 de fecha 05 de agosto de 2014, 
conforme a las razones expuestas en el numeral 1.2 del presente proveído.  
2.2 Dar por subsanada la causal de caducidad del literal d) del artículo 112 de la Ley 
685 de 2001, iniciada en el numeral 2.7 del auto PARN No. 3771 de 26 de diciembre de 
2017, conforme a las razones expuestas en el numeral 1.2 del presente proveído.  
2.3 Aceptar las siguientes obligaciones contractuales:  
2.3.1 Los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías 
correspondientes a los trimestres IV de 2009 y I, II, III y IV de 2010; I, II, III y IV de 2011; III 
y IV de 2017; I, II y III de 2018, junto con el pago respectivo, en consonancia con lo 
estipulado en el numeral 1.2 del presente acto administrativo.  
2.3.2 El faltante por pago extemporáneo por valor de $ 498, el cual fue cotejado con el 
saldo a favor que presenta por concepto del pago realizado a los trimestres II, III y IV de 
2011. 
2.4 Aprobar las siguientes obligaciones contractuales:  
2.4.1 Los Formatos Básicos Mineros anuales de los años 2009, 2010, 2016, 2017 y 
semestrales de 2009, 2011, 2017 y 2018, de acuerdo a lo indicado en el numeral 1.3 del 
presente proveído.  
2.4.2 La Póliza de Cumplimiento Minero Ambiental No. 39-43-101001576, emitida por la 
aseguradora seguros del estado S.A., con vigencia hasta el día 24 de febrero de 2019, al 
tenor de lo indicado en el numeral 1.4 del presente acto administrativo.  
2.5 Poner en conocimiento de los titulares que se encuentra incursos en la causal de 
caducidad contemplada en el literal d) del artículo 112 de la ley 685 de 2001, esto, es por 
el no pago oportuno y completo de las contraprestaciones económicas, específicamente 
por el no pago por concepto de regalías correspondientes al IV trimestre de 2018, el cual 
debió presentarse para aprobación de la autoridad minera junto con los Formularios de 
Declaración de producción y liquidación para dicho periodo, más los intereses que se 
causen hasta la fecha efectiva de su pago.  
De conformidad con el artículo 288 de la Ley 685 de 2001, se concede un término de 
quince (15) días, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para 
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que subsanen la falta o formule su defensa. 
2.6 Informar a los titulares que a la fecha presentan un mayor valor pagado por concepto 
de pago de regalías por la suma de $ 119.373,76.” 
2.7 Continuar con el trámite sancionatorio de caducidad iniciado en auto PARN No. 0334 
de 20 de febrero de 2018, hasta tanto se efectúe el seguimiento en campo a las 
instrucciones dadas por la Autoridad Minera.  
2.8 No continuar con el trámite sancionatorio de multa iniciado en el numeral 2.6 del 
auto PARN-3771 de 26 de diciembre de 2017, conforme a las causas expuestas en el 
numeral 1.2 del presente auto.  
2.9 Dar por recibida la documentación presentada por los titulares bajo el radicado No. 
20189030411402 de fecha 22 de agosto de 2018, en cumplimiento al auto PARN No. 334 
del 20 de febrero de 2018 y relacionada con las instrucciones dadas por la autoridad 
minera en el el informe PARN-068-PJBC-2017 de 31 de octubre de 2017, la cual será 
objeto de verificación en próxima visita de fiscalización a fin de corroborar y evaluar el 
cumplimiento de Seguridad e Higiene Minera, según lo plasmado en el numeral 1.7 del 
presente pronunciamiento.    
2.10 Remitir a la Aseguradora Seguros del Estado S.A, la cual ampara el contrato No 
01511-15 mediante la póliza de seguro No. 39-43-101001576, copia del presente acto 
administrativo, de conformidad con lo contemplado en el artículo séptimo de la Resolución 
No 338 de 2014. 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el 
expediente al Grupo de Trabajo e Información y Atención al Minero, para que efectúe la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido 
lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, 
para lo de su competencia. 

AUTO EDM-111 

CRYSTYER 
LTDA C.I. Y 
CRISTOBAL 

RAMOS 
SACRISTAN 

4 17-ene-19 PARN-0114 

2. DISPONE: 
2.1 Dar por recibida la documentación allegada por los titulares mediante el radicado No. 
20189030326462 de fecha 01 de febrero de 2018, respecto de las pruebas a hacer valer sobre 
la suspensión de actividades mineras y demás información, en cumplimiento al auto PARN 
No. 1255 de 12 de septiembre de 2018.  
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2.2 Aceptar las siguientes obligaciones contractuales:   
2.2.1 Los formularios para declaración de producción y liquidación de regalías 
correspondientes al II, III y IV trimestre de 2018, toda vez que se encuentran bien 
diligenciados, la información allí consignada es responsabilidad de los titulares y de quien los 
firma y la producción reportada fue de cero; conforme, al numeral 1.2 del presente proveído.     
2.3 Aprobar las siguientes obligaciones contractuales:   
2.3.1 El Formato Básico Minero Semestral de 2018, toda vez que se encuentra bien 
diligenciado, la información allí consignada es responsabilidad del titular y de quien los firma y 
la información reportada coincide con los datos de Regalías del respectivo periodo, según lo 
enunciado en el numeral 1.3 del presente pronunciamiento.  
2.3.2 El pago realizado por concepto de visita de fiscalización requerida mediante Resolución 
No.00004 de 05 de febrero de 2014, por valor de $ 290.728.oo más el faltante por valor de $ 
53.179.oo allegado mediante comprobante de pago con PIN No. 20180927103409, por los 
motivos expuestos en el numeral 1.8 del presente proveído. 
2.3.3 La póliza de cumplimiento minero ambiental No. 21-43-101019765, emitida por la 
compañía Seguros del Estado S.A., con vigencia hasta el día 04 de enero de 2020. 
2.4 Requerir de forma simple a los titulares mineros para que alleguen el Formato Básico 
Minero Anual de 2018, junto con su respectivo plano de labores, toda vez que revisada la 
plataforma del SI. MINERO no se evidencia, conforme al numeral 1.3 del presente auto.   
2.5 Poner en conocimiento de los titulares mineros que se encuentra incursos en la causal 
de caducidad contemplada en el literal c) del artículo 112 de la ley 685 de 2001, esto, es por 
“La no realización de los trabajos y obras dentro de los términos establecidos en este Código o 
su suspensión no autorizada por más de seis (6) meses continuos;” específicamente por la 
inactividad de labores mineras por más de seis (6) meses sin la debida autorización de la 
autoridad minera, evidenciadas en el informe de fiscalización PARN-005-JLCR, realizada el 17 
de abril de 2017, pese a que el título cuenta con PTO y Licencia Ambiental aprobados por las 
autoridades competentes; según lo indicado en el numeral 1.7 del presente proveído.  
De conformidad con el artículo 288 de la Ley 685 de 2001, se concede un término de quince 
(15) días, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que 
subsane la falta o formule su defensa. 
2.6 Informar a los titulares que presentan un mayor valor pagado, por la suma de $ 
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55.025.oo, conforme al pago realizado mediante comprobante de pago con PIN No. 
20180927103409 de fecha 27 de septiembre de 2018, por concepto de pago de visita de 
fiscalización. 
2.7 Informar a los titulares mineros que no se continuará con el trámite sancionatorio de multa 
iniciado en el numeral 2.3.3 del auto PARN 0594 de fecha 08 de mayo de 2017 y del auto 
PARN No. 1255 de 12 de septiembre de 2018, numeral 2.4.1, según lo indicado en el numeral 
1.7 de la presente decisión.   
2.8 Informar a los titulares que no se continuará con el trámite sancionatorio de multa iniciado 
en la Resolución GTRN No. 000032 de 18 de enero de 2012, respecto a la modificación de la 
Licencia Ambiental, conforme a lo expuesto en el numeral 1.6 del presente auto.     
2.9 Informar a los titulares que la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, en posterior 
acto administrativo emitirá pronunciamiento de fondo sobre la solicitud de cesión de derechos; 
de conformidad con las competencias establecidas en la Resolución No. 206 del 22 de marzo 
de 2013 emitida por la Agencia Nacional de Minería. 
2.10 Remitir a la Aseguradora Seguros del Estado S.A, la cual ampara el contrato No. EDM-
111 mediante la póliza de seguro No. 21-43-101019765, copia del presente acto 
administrativo, de conformidad con lo contemplado en el artículo séptimo de la Resolución No 
338 de 2014 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el 
expediente al Grupo de Trabajo e Información y Atención al Minero, para que efectúe la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo 
anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo 
de su competencia. 

AUTO GIK-10382X 

CARLOS 
ELIECER 
NUÑEZ 

QUIROGA Y 
GILBERTO 
ARAQUE 

2 17-ene-19 PARN-0115 

2. DISPONE 
2.1 Informar a los titulares que, como resultado de la inspección de campo adelantada en el 
área del título minero No. GIK-10382X, el día 13 de septiembre de 2018, fue emitido el 
Informe PARN-CAPA-018-2018, de fecha 20 de octubre de 2018, el cual forma parte del 
expediente, y podrá ser consultado en la Oficina de Información y Atención al Minero de la 
ANM, para su conocimiento y fines pertinentes. 
2.2 Advertir a los titulares mineros que no le está permitido realizar labores de construcción 
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y montaje y explotación en el área del Contrato de Concesión, so pena de incurrir en la 
conducta punible tipificada en el Artículo 338 del Código Penal. 
2.3. Informar a los titulares que el presente acto administrativo no interrumpe los términos 
concedidos en la Resolución No. VSC-00063 de 27 de febrero de 2017, por medio de la 
cual se da viabilidad a la renuncia del contrato de concesión. 
Conforme a lo establecido en la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución 
No 298 del 30 de abril de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, mediante su fijación en estado, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001, que por ser de trámite no admite 
recurso. Surtido lo anterior, continúese con el trámite pertinente. 

AUTO 050-93 

C.I. HUNZA 
COAL LTDA Y 
ZENON VEGA 
PASACHOA 

2 17-ene-19 PARN-0116 

4. DISPONE: 
4.1. Informar a los titulares que como resultado de la visita de inspección de campo 
realizada el día dieciséis (16) de noviembre de 2018 al área del título, fue emitido el 
Informe de Inspección Técnica de Seguimiento y Control N° PARN-CTM-054-2018 de 
diciembre de 2018, el cual forma parte del expediente, y podrá ser consultado en la 
Oficina de Información y Atención al Minero de la ANM, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 
4.2. Advertir a las titulares que deben abstenerse de realizar labores mineras de 
explotación dentro del área del título, hasta tanto cuenten con Programa de Trabajos y 
Obras – PTO – aprobado y Licencia Ambiental ejecutoriada y en firme, so pena de 
incurrir en el delito de explotación ilícita de yacimiento minero y otros materiales, 
contemplado en el artículo 338 del Código Penal. 
4.3. Requerir a los titulares mineros para que en el término de treinta (30) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente acto administrativo 
alleguen pronunciamiento respecto la Resolución No. 4460 del 29 de diciembre de 2015, 
por medio de la cual Corpoboyacá decide revocar el Plan de Manejo Ambiental impuesto 
por medio de la Resolución 0592 del 18 de Julio de 2007. 
2.4 Informar a los titulares que una vez sea delimitado la ZP Páramo de Pisba, el área del título 
minero 050-93 se entenderá EXCLUIDA de pleno derecho, por cuanto se encuentra superpuesta 
totalmente con el mencionado Paramo, esto conforme lo consagrado en el artículo 36 de la Ley 
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685 de 2001, en consonancia con lo expuesto en el numeral 1.2 de este proveído. 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que por ser 
de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

AUTO KF5-08022X 

HUGO 
ALEXANDER 

REYES PARRA, 
INGRID 

JOHANA REYES 
PARRA, JOSE 
FERNANDO 

PULIDO 
CALDERON Y 

MANUEL 
ALFONSO 
MANCIPE 

3 17-ene-19 PARN-0117 

1. REQUERIMIENTOS: 
Por lo anterior, de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo estipulado en las Resoluciones 0206 
del 22 de marzo de 2013 y 105 de 02 de marzo de 2018 proferidas por la Agencia Nacional de 
Minería, se procede a: 

2.1 Informar a los titulares que como resultado de la visita de campo adelantada en el 
área del título minero KF5-08022X el pasado 10 de mayo de 2018, fue emitido el Informe 
de Visita No. PARN-CAPA-008-2018 de 05 de julio de 2018, que forma parte del 
expediente, y el cual podrá ser consultado en la Oficina de Información y Atención al 
Minero de la ANM, para su conocimiento y fines pertinentes. 
2.2  Requerir bajo apremio de multa de conformidad con el artículo 115 de la Ley 685 de 
2001, a los titulares del Contrato de Concesión No. KF5-08022X, la presentación de un 
informe detallado, soportado con registro fotográfico y demás elementos que le sirvan de 
prueba, que dé cuenta del cumplimiento de las recomendaciones contenidas en el Informe 
de visita técnica de Seguimiento y Control No. PARN-CAPA-008-2018: 

2.2.1 Se requiere instalación de señalización informativa desde el acceso de la 
carreta principal hasta el frente de explotación para su fácil acceso.  
2.2.2 Se requiere instalación de señalización informativa, señalización y 
demarcación preventiva, prohibitiva y obligatoria en los frentes de arranque de recebo, 
zona de cargue y tránsito de maquinaria y volquetas.  

De acuerdo con el artículo 287 de la Ley 685 de 2001, se concede un término 
improrrogable de treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo, para que el titular minero allegue y de cumplimiento a las obligaciones 
requeridas. 
2.3 Poner en conocimiento del titular que se encuentra incurso en la causal de caducidad 
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contemplada en el literal c) del artículo 112 de la ley 685 de 2001, esto, es por La no 
realización de los trabajos y obras dentro de los términos establecidos en este Código o su 
suspensión no autorizada por más de seis (6) meses continuos, específicamente por la 

realización de actividad extractiva sin Licencia Ambiental. 
De acuerdo con el artículo 288 de la Ley 685 de 2001, se concede un término 
improrrogable de treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo, para que el titular minero allegue y de cumplimiento a las obligaciones 
requeridas. 
2.4 Informar a los titulares  que una vez cuenten con Licencia Ambiental ejecutoriada y 
en firme,  inicien labores de Construcción y Montaje o explotación, deberán dar 
cumplimiento al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST), y a las 
normas de higiene y seguridad minera contenidas en el Decreto  1886 de 2015 sobre 
seguridad en labores bajo tierra; las cuales serán verificadas por la AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA, cuando lo estime necesario, mediante visitas de  seguimiento y control o 
inspecciones a campo. 
2.5 Informar a la titular que el presente acto administrativo no interrumpe los términos 
concedidos para dar cumplimiento a los requerimientos realizados en los autos anteriores. 

2.6 Informar a los titulares que teniendo en cuenta el incumplimiento del numeral 2. 3, 
del Auto PARN-2769 del 15 de septiembre de 2017, se continuará con el trámite del 
artículo 288 de la Ley 685 de 2001, y su pronunciamiento se emitirá en acto administrativo 
posterior. 
2.7 Remitir oficio con destino a la Alcaldía de Tunja,  y a Corpoboyaca, junto con la copia 
del el Informe de Visita No. PARN-CAPA-008-2018 de 05 de julio de 2018; a fin de que 
verifique que dentro del área no se pueden adelantar labores de explotación ni personal 
bajo tierra hasta tanto se cuente con Licencia Ambiental.  
2.8 Remitir a la Aseguradora Seguros del Estado S.A, la cual ampara el contrato No KF5-
08022X, copia del presente acto administrativo, de conformidad con lo contemplado en el artículo 
séptimo de la Resolución No 338 de 2014. 
Conforme a lo establecido en la Resolución 0206 del 22 de Marzo de 2013, remítase el expediente 
al Grupo de Trabajo e Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación de este 
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acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su competencia. 

AUTO 010-91 

MILTON 
HAWERD 
CUBIDES 
BOTIA  Y 

COLOMBIA 
CLEAN POWER 

S.A.S 

2 17-ene-19 PARN-0118 

DISPONE: 
2.1 Informar a MILTON HAWERD CUBIDES BOTIA Y COLOMBIA CLEAN POWER S.A.S 

que como resultado de la visita realizada el día 30 de agosto de 2018 al área del Contrato en 
virtud aporte No. 010-91, fue emitido el Informe N° PARN-RHCO-029-2018 DEL 21 DE 
SEPTIEMBRE DE 2018, el cual forma parte del expediente, y podrá ser consultado en la 

Oficina de Información y Atención al Minero de la ANM, para su conocimiento y fines pertinentes. 
2.2 Requerir a MILTON HAWERD CUBIDES BOTIA Y COLOMBIA CLEAN POWER S.A.S 

titulares del Contrato en virtud aporte No. 010-91, reportar a esta entidad lo que se realizó en 

cuanto a lo indicado en el informe PARN-RHCO-029-2018 DEL 21 DE SEPTIEMBRE DE 
2018 con respecto a “a socializar con el personal minero de las minas del título minero Nº 010-

91, sobre el uso de los caminos autorizados y evitar la afectación sobre los pastizales y los 
cultivos y frutos de los terrenos de la señora TOMASA DE JESUS MENDIVELSO DE SUA, para 
lo cual se compromete a realizar la socialización y la exigencia la cual será plasmada en una 
acta de reunión, la cual deberá ser radicada ante al Agencia Nacional de Minería.”  
2.3 Informar a MILTON HAWERD CUBIDES BOTIA Y COLOMBIA CLEAN POWER S.A.S 
titulares que deben dar cumplimiento a las normas de higiene y seguridad minera contenidas en 
el Decreto 1886 de 2015; para lo cual La AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, verificara como 
autoridad minera, cuando lo estime necesario, llevara a cabo visitas de seguimiento y control 
mediante inspección. 
2.4 El presente proveído no modifica los requerimientos efectuados en actos administrativos 
anteriores. 

2.5 Remitir copia del informe PARN-RHCO-029-2018 DEL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018, 

al titular del contrato 748T del expediente  a fin de que se corrobore la información: 
Se realiza un estudio de los planos de las labores mineras del título 748T, presentados en su 
época por los titulares mineros de la misma área en donde se evidencia que las labores mineras 
según los planos de labores mineras presentados no llegarían acercarse al área de influencia de 
la vivienda por lo que no se tiene certeza del avance real de las labores al encontrasen 
derrumbadas al momento de la diligencia. . 

2.6.  Remitir copia del informe PARN-RHCO-029-2018 DEL 21 DE SEPTIEMBRE DE 
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2018, a la Alcaldía Municipal de Socotá, y al Personero Municipal  para su conocimiento y fines 

pertinentes. 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que por ser 
de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente 

AUTO 11386 
MINAS PAZ 

DEL RIO 
1 17-ene-19 PARN-0119 

2. REQUERIMIENTOS: 
Por lo anterior, de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo estipulado en las Resoluciones 0206 
del 22 de marzo de 2013 y 105 de 02 de marzo de 2018 proferidas por la Agencia Nacional de 
Minería, se procede a: 

2.9 Informar a la sociedad titular que como resultado de la visita de campo adelantada 
en el área del título minero 11386 el pasado 20 de noviembre de 2018, fue emitido el 
Informe de Visita No. PARN-LACR-029-2018 de 06 de diciembre de 2018, que forma 
parte del expediente, y el cual podrá ser consultado en la Oficina de Información y 
Atención al Minero de la ANM, para su conocimiento y fines pertinentes. 
2.10 Advertir a la sociedad titular que deben abstenerse de realizar labores mineras 
dentro del área del título, hasta tanto cuente con Programa de trabajo y Obras aprobado 
por la autoridad minera (PTO) y licencia ambiental en firme y ejecutoriada, otorgada por la 
autoridad ambiental competente, so pena de incurrir no solo en la caducidad del título, 
sino en el delito de explotación ilícita de yacimiento minero y otros materiales, 
contemplado en el artículo 338 del Código Penal. 
2.11 Informar a la sociedad titular que sobre el incumplimiento del auto PARN-3109 de 30 
de octubre de 2017, en lo relativo a la presentación del PTO y la Licencia ambiental, se 
está adelantando el respectivo trámite sancionatorio. 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, remítase el expediente 
al Grupo de Trabajo e Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación de este 
acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su competencia. 
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AUTO 1903T 

JULIO HERNAN 
SUAREZ 

MARTINEZ, 
NUBIA LELY 

BECERRA 
ESPEJO 

2 17-ene-19 PARN-0120 
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AUTO 081-91 

JOSE SILVERIO 
TAPIAS VEGA, 
GUILLERMO 

TAPIAS VEGA, 
GERARDO 
ANTONIO 

TAPIAS VEGA 

5 17-ene-19 PARN-0121 
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AUTO FF1-082 
LUIS ELADIO 

VARGAS 
CASTELLANOS 

4 17-ene-19 PARN-0122 

1. REQUERIMIENTOS 
En consecuencia de lo anterior y conforme a la ley 685 de 2001, las resoluciones N° 206 
del 22 de Marzo de 2013 y N° 105 de 02 de marzo de 2018, proferidas por la Agencia 
Nacional de Minería, se procede a 
1.1. Informar al titular que como resultado de la visita de campo adelantada en el área 
del título minero FF1-082 el pasado 15 de noviembre de 2018, fue emitido el Informe de 
Visita No. PARN-052-CTM-2018 de diciembre de 2018, que forma parte del expediente, 
y el cual podrá ser consultado en la Oficina de Información y Atención al Minero de la 
ANM, para su conocimiento y fines pertinentes. 
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1.2. Declarar Subsanada la causal de caducidad  Auto PARN- 3593 del 20 de 
diciembre de 2017, notificado por estado jurídico No. 86 del 28 de diciembre de 2017; 
según que lo concluido en en el informe de visita PARN-052-CTM-2018, respecto al 
requerimiento efectuados bajo causal de caducidad, se debe subsanar en razón a que la 
mina “El Diamante” no se encuentra en actividad. Razón por la cual dicha mina se debe 
mantener en ventilación. 
1.3. Levantar  las medidas de Suspensión así: 
2.3.1. La Bocamina “la mina “El Diamante” no se encuentra en actividad y esta sellada, 

la cual el titular minero manifestó que solo se utilizará como vía de ventilación e 
igualmente están realizando el desmantelamiento de la infraestructura 
correspondiente a tolva, malacate y compresor. De conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 1.1 del presente proveído. 

2.3.2. La mina “La Esperanza”, con lo cual de acuerdo a lo indicado en el en el informe 
de visita PARN-052-CTM-2018 y el documento radicado por el titular por medio 
del No 20189030448622 del 07 de noviembre de 2018. De acuerdo con lo 
indicado en el numeral 1.2 del presente acto administrativo. 

1.4. Requerir bajo apremio de multa de conformidad con el artículo 115 de la ley 685 
de 2001, el cumplimiento de los siguientes documentos y obligaciones. 
2.4.1. La presentación de un informe detallado, acompañado de evidencia fotográfica, 
mediante el cual se acredite el cumplimiento de las medidas recomendadas en el Informe 
de Visita No. PARN-052-CTM-2018 de diciembre de 2018, y en especial de las 
siguientes:  

Instrucciones técnicas  
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 Se concede el término de TREINTA (30) días contados a partir de la notificación del 

presente acto para allegar la documentación requerida de conformidad con el artículo 

287 de la ley 685 de 2001, de conformidad con la cláusula décima quinta del contrato. 

1.5. Informar al titular que el presente acto administrativo no interrumpe los 
términos concedidos para dar cumplimiento a los requerimientos realizados en los 
autos anteriores. 
1.6. Informar al titular  que el titulo minero según Reporte gráfico del CMC del título 
minero FF1-082, presenta superposición con total con zonas micro focalizadas para 
restitución de tierras - Unidad De Restitución De Tierras - Actualización 09/04/2018 - 
Incorporado Al CMC 12/07/2018. 
1.7. Remitir a la Aseguradora Solidaria de Colombia S.A, la cual ampara el contrato No FF1-
082 mediante la póliza de seguro No 820-47-9940000000, copia del presente acto administrativo, 
de conformidad con lo contemplado en el artículo séptimo de la Resolución No 338 de 2014. 
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269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS DEPENDENCIAS DE LA 
AUTORIDAD MINERA.  
 
(*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente 
informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto 
técnico notificado. 
 
Se desfija hoy 21 de enero de 2019, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al 
Minero, por el término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 
 
 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 

JORGE ADALBERTO BARRETO CALDON  
COORDINADOR PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA  

Elaboró: Claudia Paola Farasica     

1.8. Informar al titular que el trámite sancionatorio de multa iniciado en el Auto PARN- 
3593 del 20 de diciembre de 2017, serán objeto de pronunciamiento en posterior acto 
administrativo. 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013, remítase el 
expediente al Grupo de Trabajo e Información y Atención al Minero, para que efectúe la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido 
lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, 
para lo de su competencia. 


